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II . Administración Civil del Estad o

2. Direcciónes provinciales de Ministerio s

* Número 8039

1VIINISTERIO DE

TRANSFOP.TES, TURISMO Y

COMiJNICACIONES

Dirección Provincial de Murcia

Información pública

Solicitada por 1a Empres a
«Alsina Grae lls Sur, S. A .», con
domicilio en Almería, Carretera
de Granada, 2° tramo, autoriza-
ción para modificación de expe-
diciones y reajuste de horarios
en los siguientes serv icios :

Entre Cehegín y Murcia: Supri-
mir las expediciones con salida
de Cehegín a las 8,30 horas y de
Murcia a las 13,15 horas .

Entre Caravaca y Murcia: Con
salidas de Caravaca diariamente
a las 7,00 y a las 13,30 ho ras ; los
d ías láborables a las 6,00 y a las
8,15 horas, y los domingos y fes-
tivos a las 17,30 hóras. Y salidas
de Murcia los días labo rables a
las 13,15 horas y diariamente a
las 9,30 y 19 ;00 horas .

Entre Caravaca-Murcia por Mo-
lina de Segura: Con salidas de
Caravaca diariaznente, a las 9 ,30
y 17,30 horas, y salidas de Murcia,
asimismo diariamente, a las 7 ,00,
14,00 y 20 , 00 horas .

Entre estación de Calasparra y
Murc ia: De lunes a viernes, con
salida de estac ión de Calasparra a
las 8,00 horas y salida de Murcia
a las 13, 1 5 horas .

En tre Calasparra y Murcia :
Diariamente, con salida de Ca-
lasparra a. las 10,00 horas y sali-
da de Murc ia a las 17,00 horas.

Entre Bu llas y Murcia : De lu-
nes a viernes laborables, con sa-
lida de Bu l las a las 7 ,30 horas
y de Murcia a las 19,00 horas; los
d ías laborables con salida de Bu-
l las a las 13,30: y de Murcia a l as
11,00 horas .

Entre Mula y Murcia: Los días
laborables, con salida de Mula a
las 9,00 y a las 1 5,00 y de Murcia
a la.s 13, 1 5 y a las 17,00 horas.

Se abre informac ión pública,
en cumplimiento de lo dispuesto
por el I lmo. Sr. director General
de Transportes Terrestres, con
fecha 30 de junio de 1969, para
que en el plazo de veinte días há-

biles; coñtados a partir del si-
guiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial
de lá Región de Murcia», puedan
áas Entidades y particulares inte-
resados, previo examen del expe-
dierite qué se tramita con motivc
de dicha petición, presentar en 1?
Je fatur9,-Frovincial de Transpor-
tes Terrestres, Avda. Alfonso X el
sabio, edificio M.O .P . U ., 3 ~a plan-
ta, durante las horas de oficina y
en escrito por duplicado ejerr.-
plar, cua?itas ob~arvaciones esti-
men onortuiias acerca de la re."e-
iida petición .

Se convoca expresamente a la
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, Asociaciones pro-
fesionales de transportistas y a
los concesionarios de los servi-
cios de igual clase, en explotación,
que tengan puntos de coinc iden-
cia en su itinerario .
Murcia, 4 de d iciembre 1984.--

La directora provincial .

* Número 8213

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Co inisaría de Aguas del , Segura

A N UNCIO

Por el Ayuntam iento de Blanca
se ha presentadoen esta Comisa-
rSa de Aguas instancia y proyec-
to solicitando auto rización para
construir un pañol y embarcade-
ro en las nuevas zonas deporti-
vas previstas en terrenos munici-
pales habi litados según la última
normativa urbanística, de l T . M .
de Blanca (Murcia) . -

Lo que se hace público para
que, en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anun-
cio en el uBoletín Oficial de la
Región de Murcia», cuantos se
consideren interesados en el asun-
to puedan examinar e l expedien-
te en las oficinas de esta Comisa-
ría de Aguas, sita en Gran Vía
número 6, de Murcia, y aducir lo
que estimen procedente .-

~Murcia, 17 de diciembre de
1984.-E1'Comisario jefe de
Aguas .

Número 8231 „

DELEGACION DE HACIENDA

Consorbio para la Gestión e
Inspecc ión de las Contribuciones

Territoriales

CARTAGENA

Anuncio oficial

Finalizada la revis ión catas-
tral llevada a efectn eñ el tér-
mino municipal de La Unión y
en 1Qs Fmlígonos 1 y 2 del muni-
cipio de Cartagena, se ha proce
dido a la confección de los . co-
irespondientes l istados, en lo s
nue aparecen las fincas urbanas
enclavadas en esas zonas, con
! os nombres de sus tiropietarios
y la asignación de valores, coe- ,
ficientes máximos y mínimos e
índices correctores .

A fin de que puedan ser co-
nocidos por los intere sados , quF
dan expu estos los expresados
datos , que servirán de ba. se para
la exacción de la contribución
territorial urbana durante ei
ejercicio de 1 985, en las oficinas
de este Consorcio, por un pl azo
de quince dias , contados a par-
tir de la publicación del presen-
te anuncio, dentro del cual los
afectados pueden hacer las ma -
n ifestaciones que es t imen opor -
tunas e interponer las reclama r
ciones procedentes (recurso pre -
vio de reposición ante la propi a
oficina, o reclamación econórrü -
co-administrttitiva ante el Tribu -,
nal Provincial) si considerán que
existe error en la aplicación de ,
valores, índices o coeficientes'
nue en su díq fueron aprobaflos . .

Cualquier otro dato, ffs ico o
lurídico, que no se corresponda
con la realidad podrá asimismo
ser subsanado a petición justifi-
cada de los interesados .

Car tagena , 17 de diciembre
de 1984 .-El delegado de Ha-
cienda-presidente del Consorcio


